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Bucaramanga, Dieciséis (16) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin de proceder a ordenar la partición de 

del bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 300-94955 ubicado en el punto de 

“CORRAL DE PIEDRA”, lo anterior sería posible sino fuera porque de la revisión detallada del 

área total del lote no coincide con la aportada en la partición, si en cuenta se tiene que en el folio 

de matrícula y escritura pública No.5505 del 15 de septiembre de 2016 obrante a folio 11 a 32 

indica que el inmueble tiene una área aproximada de 14 hectáreas, no obstante la partición 

allegada por la parte interesada supera la distribución del área total del lote. 

 

Así las cosas, se le requiere a la parte demandante aportar nuevamente la partición del lote 

referido, ajustándose al área total del inmueble, sin afectar el derecho de cuota de cada uno de 

los intervinientes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 

Juez 
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